
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 27/09/2020 14:16 
Número de Folio: 00968920 
Nombre o denominación social del solicitante: Luis  Villanueva . 
Información que requiere: Para el Poder Judicial del Estado ¿Qué implica la participación ciudadana en el
acceso a la justicia? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/10/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/10/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 01/10/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Folio PNT: 00968920 
Número do Expediente Interno: PJ/UTAIP/362/2020 

Acuordo con Oficio No.; TSJ/UT/864/2020 
ACUERDO DE PREVENCIÓN, 

Villahermosa Tabasco a 5 de octubrn de 2020 

CUENTA: Derivado de la solicitud de información efectuada mediante escnto con toho No. 
00968920 enviada a lravés de la Ptatarorma Nacional de rrenecereoce. del veintisiete de 
septiembre de dos mil veinte a las catorce horas con mecsée minutos. la cuál fue dirigida al 
Poder Jud1c1al, y recibida por esta Unidad de Acceso. con fecha veintioctio de septiembre de 
los comentes; me permito informar a Usted, los siguientes:--------------------------------- 

HECHOS 
PRIMERO: Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinte a las catorce horas con 
enecisets minutos, se registro vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
Información No 00968920. recibida en esta Unidad con fecha veintiocho de sepUembre del 
presente ar'IO: mediante la que sollcHa lo siguiente· " •.. Pare el Poder Judicial do/ Estedo 
¿Qué Jmpllca la participación ciudadana en e/ acceso a la justicia? ... "---------------·- 

SEGUNDO: Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6"y8º de la 
Constrtución Ponuca de los Estados Unidos Mexicanos, 4º bis y 7" fracción IV, de la particular 
del estado de Tabasco, 49 y 50 fracción II de la Ley de TransparellCla y Acceso a la lflformación 
Pública del estado de Tabasco; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
procede a tomar el siguiente. --------------�-----------------------------------------"--- 

-----------------·-·-·----------------- A C U E R DO ---------------------------------- 

PRIMERO.- Se llene por recece la solicitud de Información con folio No. 00968920. de fecha 
vein11sle1e de septiembre de dos mil veinle; mediante la solicitud refenda y en apego a lo que 
establecen los artículos 6° y 80 de la Constitución General de la República, 4° bis y 1° fracción 
JV de la Constitución Politk:a del estado libra y soberano de Tabasco, ha quedado registrada 
en esta Unidad en calidad de scncno de Información. bajo el follo No PJIUTAIP/36V2020 
derivodo de lo cual se procedió a Integrar el expediente correepond1ente.·---�-----·····--··- 
--------------------·--------···-------------------------·-------->A·----�rJ"J:,'..i+.- 
----------- ······--------------------------- ········------------:����- : 
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SEGUNDO.· Se toma como medio para notificar y comunicar al partlcul��Joj.¡,, �:.�:'.,/!' 
resoluciones de esta autoridad juridico adminis1Iat1va la Plataforma Ní;ic¡¡o •. !<'tfe 
Transparencia.--------------------------------------------------------------··c---------· 
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TERCERO.· Con el fin de atender su reqcenrrnento de información. fa Unidad de Acceso, 
procedió a revisar puntuatme11te la sol1c1tud, a fin de venflcar si la misma: satisface 10 
establecido en el artículo 131 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publrca, derivado de to cual se advierte que ta solicitud no satisface los reqursrtos eslablecidos 
por la Ley de Transparencia vigente en el Estado.·-·---····-·-···-·-·-···········--·--········· 

CUARTO.· Que de la revisión arriba descnta se advierte que su solicitud de lnfonnaclón no 
cumple con los aspectos de claridad y precisión que penrutan identificar el tipo de iníormación 
que se requiere, por to que se solicita sea más especifico en su pedimento, señalando el 
documento al cual requiere acceso, a fin de estar en posibilidades de localizar1o, en el 
entendido que el objeto del Derecho de Acceso e la rnrormación, consiste en acceder e la 
información generada, obtenida, adquirida. ttansformada o en poder de los sujetos obligados, 
contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. íunoones, 
competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públtcos. lo antenor 
con fundamento el articulo 131 oe ta Ley vigente en la materia, el cual a la letra dice: " .•. Si la 
solicitud es obscuta, confusa o no contiene todos los datos requeridos, o los detalles 
proporcionados para localizar los docum,mtos resulten insufir;ilffit&s, incompletos o 
sean erróneo!S, /a Unidad de Transparencia podrá reqc1erll' por escrito al solicitante, por 
una sola vez y dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles después de recibida 
aqnélla, a fin que la aclare complete, indique eees elementos, corrija los datos 
proporcionados o bitm precise uno o varios n,querimiantos de la información ... ", por lo 
tanto, este su,eto obligado se encuerara facultado para otorgar acceso a los documentos que 
se encuentren en sus archivos o que es1é obligado a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias y funciones. siempre y cuando la sollcrtud presentada reúna todos 
los requisitos contemplados en el precep1o 131 de la e dada Ley por lo que el solicitante deberá 
aportar los elementos mín111os que este scaeto obligado requiere para identificar la infonnacion 
en razón de su etnbuclón, tema, materia, Upo o asunto, ya que lratándose de schcüudes 
genéricas, en las que no se describan los documentos a los que se desee tener acceso, se 
considerará que se está en oresencta de sollcltudes presootadas fuera del marco de la Ley. 
puesto que el espíritu del Acceso a la Información es poner a deposjcíón del solicitante los 
documentos generados u obterndos en el eJ9rc1c10 del su¡eto obligado.-············--········· 

Sirve de apoyo lo mencionado en el Criterio 19110 emitido por el Instituto ��<;,!Qrial de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ant�'lfATJNe a 
la letra cce: ,. '\ '' · :i' -, 
No procede el tramite de sofü;itudes genéricas en el marco de la Ley Federal dQ. Tf; 
y Acceec a la Información Pública üubemamentst, En ténnioos de to estableado A!�} . 
de la Ley Federal de Tr&nsparencia y Acceso a la lnformaclOn Públlcs Gubemamental;�ás: �s 
deben cumplir con determinadas caracterísllc.as para q1.1e le autondad eslé en apMud dÉNclenitillc'hr la 
atribución, lema. matena o asunto sobre lo que versa la solicitud de acceso a la-1r¡_tor.ma1,ió!l.o ¡os, . . . . . ' 



documenlos de mteres del par!lcular En ase sentido, 1ratándose de solicitudes genencas, es dectr, 
en las que no se descnbcln los documentos a los que el particular requiera tener acceso se 
considerará que se esl9 en presencia ele solk:ltudes presentadas fuera del marco da la Ley Federal 
de 'transperenca y Acceso a la inrormacco P\jbl1ca Gubernamental. por lo que no p.-oCéderá su 
trámite Lo antenor siempre y cuando el solicitante no hubiese desahogado saterectonernente el 
requenrmerac de información eoiconar efectJ.Jado por la autDlldad con el objeto de allegarse de 
mayores elementos. Debe señalarse que el obrettvo de la disposk:lón citada es que las respuestas 00 
las autoodades cerneen con las expectativas de los poirliculares al ejercer su derecho de acceso, por 
lo que &e considera que éstos deben proporcionar elementos mlruroce que permitan Identificar la 
111formaci6n requenda en razón de una atribución, tema. materta o asunto. 

Expedientes: 
2587108 Com161Ón Federal de rseccmoneacooee - Juan Pablo Guerrero Amparán 
• 5568/09 Secretarla de Gobernación - Jacq1.16llne Peschard Marlscal 
5475109 Com1s10n Federal de Me¡ora Regulatona - Signd Arzt. Colunga 
'* 1173/10 lns\ituto FBdernl de Acceso a la rntomaeón Pública - S1grid Au.t Colunga 
1174/10 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Jacqueline Peschard Manscal 

• Se aclare que le Comisionada Ponente correcta es María Elena Pérez-Jaén zermeño. 
•• Se aclara que la Comisionada Ponente correcta es María Elefla Pérez-Jaén 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Qua con fecha veoueete de septiembre del presente año, se registró en la 
Plataforma Nacional da Transparenc,a su eoucltuc da informac16n con folio 00968920 y quedó 
rag1stra@en esta Unidad bajo el folio PJJUTAIP/362/202Q --------------------------------- 

SEGUNDO.- Que mediante los considerandos expuestos en este mismo documento. se le 
informan de manera clara y puntual las causas por las cuales resulta 1mprocedenle atender su 
solicitud de información en los términos que la ha prasentado.·---- -------··-··········· 

TERCERO.- Se le proporciona la orientación per1inente a· fin de que se encuentre en 
postbtlldad de presentar su solicitud de ínrormacon conforme a lo que marca la legislacion 
relativa y apl1cable.-------------------------------------------------------- --------- 

CUARTO.• "Se I• concedo ol termino de diez días hábiles" contados a partir de la recepción 
de este ocurso, a fin de que en este término subsane las observaconee qu�·J«"llar¡ sido 
planteadas: "y presente su solicitud de información, de manera clara y.¡;ir.ay�"f-�ªfª 
hacer factible la búsqueda del o los documentos deseados, a fin de' -que�t;t�·ser 
atendido. conforma a su derecno de eccesc a la Información-·-·-·-·--·---:.:.:��¡�• 
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QUINTO: Publíquese la sohcdud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Su¡elo Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumpllmlento de las Obligaciones de rrenecereocie de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efeclos correspondientes. -·-·-·-·-----·-··--····-·--··--·-·-·-·------------ 

Notíñquese al particular los actos de esta autoridad, a traves de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, medio indicado por el sohcñaote y en su oportunidad. archivase el presente 
asunto.·----------- ---·-·-----·---Cúm piase-------------·---------------- 
NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE.ASILO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, EL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO O[AS D DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE.--------····· ······CONSTE. 
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